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Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 oónts. por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios j 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere i 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.J

PUNTO DE SUSCEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. 
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gh) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 26 de Noviembre de 1889.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión del Alcal
de y seis Concejales del Ayuntamiento de 
Lantadilla, que fué decretada por V. S.; dicho 
alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 del ac
tual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente de suspensión del Alcalde D. Es
teban García, y de los Concejales D. Norberto 
Rodríguez, D. Atanasio García, D. Saturnino

r Fernandez, D. Venancio Puebla, D. Claudio 
Lobo, y D. Sinforiano González, que forma
ban parte del Ayuntamiento de Lantadilla, 
decretada por el Gobernador de Palencia en 
22 de Octubre último.

Resulta que D. Sebastián González denun
ció el hecho de que se le había negado varias 

> veces la exhibición del padrón de vecindad, 
sobre lo que se pasaron los antecedentes al 
Juez municipal; que otros varios vecinos ex
pusieron también que el Alcalde no notificaba 
á los interesados los acuerdos sobre rectifica
ción de las listas, ni remitía á la Comisión 
provincial los antecedentes; que el Sr. Te
niente de Alcalde, I). Cenon Lantada, se que
jó al Gobernador de que el Alcalde, en sus 
ausencias, no delegaba en él la jurisdicción, 
sino en el segundo Teniente, faltando á lo que 
dispone el segundo párrafo del art. 117 de la 
ley Municipal, y excusándose con que no te
nia confianza en él; que el mismo Lantada 
denunció el hecho de que, existiendo reinte
grables á las arcas municipales muchos miles 
de pesetas (20.720, según la certificación del 
Secretario del Gobierno de la provincia), nada 
hacía la Alcaldía para procurar su ingreso, 
ni publicaba los extractos trimestrales de los 
acuerdos de la Corporación, que se reunía 
muchas veces en casa del Secretario, según
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su afelio, aunque han declarado lo contrario 
los que declararon ante el Jefe del puesto de 
la Guardia civil; que publicada la ley de 2 de 
Mayo y la circular del día 4 prorrogando las 
elecciones municipales para el mes de Diciem
bre, el Ayuntamiento acordó, á excepción del 
primer Teniente de Alcalde, no formar el pa
drón de vecindad, que había tenido pocas al
teraciones, por lo que lian sido multados, y el 
Secretario, cada uno en la cantidad de 100 pe
setas, que han satisfecho, y motivó una alza
da á ese Ministerio; que las listas que se acom
pañan se han publicado sin ajustarse al mode
lo; que, según acta notarial, no se sabe si la 
rúbrica en las hojas del padrón es del Alcalde; 
que otros vecinos denunciaron el hecho de 
que en la formación de la Junta municipal 
se había contravenido á los artículos 88, 67 y 
88 de la ley orgánica, y que efectivamente 
aparece una copia del acta de 14 de Julio de
signando los Vocales de la misma y un edicto 
del l.°de Septiembre último anunciando el 
sorteo para el dia 14, constaudo además, se
gún el Alcalde, que no se ha hecho la divi
sión por Secciones por entender que no exis- 
tíamásclase de contribuyentesquelaagrícola; 
que el presupuesto adicional fué devuelto por 
el Gobernador después de imponermultaspara 
que se corrigiesen sus defectos, y aun no han 
cumplido lo mandado; que en el último pre
supuesto ordinario se han dejado de incluir 
entre los ingresos 2.129 pesetas de intereses 
de inscripciones de Propios, que no se acredi
ta se hayan enajenado en virtud de la corres
pondiente autorización.

La Comisión provincial informa en el ex
pediente sobre la no publicación del padrón 
vecinal, manifestando que esto, efecto de las 
las circunstancias del pueblo, fuésuplidocum- 
pliendo las órdenes del Gobernador, con la 
publicidad en Agosto del padrón vecinal, y 
con el derecho concedido en un plazo extraor
dinario pora reclamar, por lo que se acordó 
en 81 del mismo mes la confección de las lis
tas, por lo que se creía que debía desestimar
se la denuncia, sin perjuicio de la reserva de 
derecho al que la hizo.

En cuanto á la constitución de la Junta 
municipal, la Comisión informa que es nula, 
que deben formarse las Secciones, multarse 
al Alcalde y á los Concejales y al Teniente de

Alcalde Cantada, por su falta de asistencia á 
varias sesiones, y que se pase á los Tribuna
les lo relativo á la contradicción entre el acta 
de 14 de Julio y el edicto de l.° de Septiem
bre, por si pudiera haber falsedad en alguno 
de estos documentos.

El Gobernador, fundado en que no han 
servido de corrección al Ayuntamiento las 
multas impuestas en su desobediencia á la ley 
de 2 de Mayo, en que aunque no se ha justi
ficado que dejó de celebrar las sesiones en la 
Casa Ayuntamiento, no es comprensible que 
el primer Teniente Alcalde no haya podido 
asistir á ninguna de ellas, en la viciosa cons
titución de la Junta municipal, y en el aban
dono, por no calificarlo de otro modo, quede- 
muestra el no haber hecho efectivos los alcan
ces á favor del Ayuntamiento, formar defec
tuosamente el presupuesto adicional, y dejar 
de incluir sin causa, entre los ingresos del 
ordinario, la renta de los bienes de Propios, 
suspendió al Alcalde y seis Concejales indi
cados.

Además acompaña el Gobernador copia del 
acta del arqueo extraordinario celebrado en 81 
de Octubre, que demuestra que no hay Cuja 
de íbndos, ni libro de caudales.

La Subsecretaría de ese Ministerio estima 
procedente la medida adoptada, y efectiva
mente lo es, pues la falta de obediencia á las 
leyes y á las órdenes superiores que ha sido 
castigada con varias multas, y en materia ds 
tal importancia, como la formación delpadron 
vecinal y la organización de la Junta muni
cipal, acerca de cuyo último punto puede ha
ber materia constitutiva de delito, así como 
en el referente á la omisión en el presupues
to ordinario de ingresos de importancia, y el 
abandono por parte del Ayuntamiento de lo 
relativo á los alcances á favor de las arcas mu
nicipales, demuestran sobradamente que, con 
arreglo á los artículos 180,182 y 189 de la le v 
Municipal, es justa la corrección impuesta;

Por ello la Sección opina que se debe con
firmar la suspensión del Alcalde y seis Con
cejales del Ayuntamiento de Lantadilla, de
cretada por el Gobernador de Palencia, y que 
se pasen los antecedentes á los Tribunales de 
justicia á los efectos oportunos.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino,
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con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 20 deNovtambre de 1889.—Raíz 
y Capdepon.—3r. Gobernador de la provincia 
de Falencia.

(Gaceta del 21 de Noviembre de 1889 J
----- «=tMcoor»=*-----

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

La publicación del Real decreto de 16 de 
Julio último modificando el sistema de pago 
de las atenciones de primera enseñanza, obe
deció al firme y decidido propósito de que de
finitivamente cesaran las deficiencias y la la
mentable irregularidad que de antiguo venían 
observándose en este importante servicio, con 
daño de la enseñanza, descrédito del país y 
olvido de los derechos y consideraciones á que 
es acreedor el Magisterio. Contiene, por tal 
razón, disposiciones tan terminantes y preci
sas, y son tan amplias las facultades que con
cede á los funcionarios encargados de aplicar
las, que, á no suponer una punible incuria en 
su cumplimiento, no puede razonablemente 
admitirse que resulten ineficaces. El art. 2.°, 
aplicando en primer término al pago de las 
atenciones de la enseñanza primaria todas las 
rentas, arbitrios y recursos con que cuenten 
los Ayuntamientos, inclusos los recargos so
bre las contribuciones directas, cuya imposi
ción subsiste obligatoria, conforme á la ley de 
30 de Junio de 1883; asegura suficientemente 
el pago de los Maestros, pues no cabe suponer 
que haya un Municipio que no pueda con sus 
propios recursos satisfacer las siempre escasas 
atenciones de primera enseñanza, y mucho 
menos puede admitirse que llenen sus demás 
atenciones dejando en descubierto la más sa
grada de todas y la que se ha declarado pre
ferente. En la previsión de que este último 
caso pudiera ocurrir, el art. 5.° impone á los 
Gobernadores civiles el deber de intervenir 
los fondos municipales y recaudarlos por me
dio de Delegados especiales hasta conseguir 
que se hagan efectivas las cantidades en des- ¡

cubierto, disponiendo á la vez que se instru
ya expediente para depurar si por cuenta de 
los arbitrios, impuestos, recargos ó reparti
mientos cuyos valores aparezcan destinados á 
cubrir la obligación, se ha recaudado canti
dad suficiente al efecto ó mayor que la ingre- 

; sada, en cuyo caso, si los fondos so hubiesen 
¡ aplicado al pago de otras obligaciones ó hu- 
j hieren dejado de ingresarse, se harán efecti- 
: vos por cuenta de los que hubieren acordado 
I ú ordenado el pago, sin perjuicio de proceder

A pesar de estas medidas, se ha podido no- 
i lar, con sorpresa, que en algunas provincias 
' el mal continúa en pie; que los pagos no se 
i realizan puntualmente, y que las quejas se 

repiten, se hacen públicas en la prensa y lle
gan hasta el seno de la Representación Na
cional.

Teniendo en cuenta lo expuesto, y que los 
hechos denunciados sólo pueden producirse 
por debilidad ó negligencia de los Gobernado
res encargados de hacer cumplir el referido 
Real decreto;

S. M. el Rey (Q. Ü. Gr.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
mandar:

1. ° Que cuide V. S. con el mayor esmero 
de que se haga ai corriente el pago de los ha
beres de los Maestros y Maestras de primera 
enseñanza y sus atenciones del material en 
todos los pueblos de esa provincia.

2. ° Que terminado el presen te período elec
tora], proceda V. S. con la mayor energía con
tra los pueblos que en dicha fecha tengan en 
descubierto las atenciones de primera ense
ñanza, empleando con el mayor rigor los me
dios coercitivos que expresa el art. 5.° del re
petido Real decreto.

Y 3." Que se exija la más estrecha responsa
bilidad á los Gobernadores que teniendo en la 
provincia de su mando pueblos que no paguen 
al corriente las atenciones de primera ense
ñanza, dejen de emplear contra ellos las fa
cultades de que están investidos.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento, encargán
dole que inmediatamente acuse recibo de esta 
orden y remita á este Ministerio nota de los 
pueblos de esa provincia que no estén al co
rriente en los pagos de primera enseñanza,
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Carpió
Pozal de Gallinas 
San Vicente
Villanueva de las Torres 
Palacios de Campos 
Villabrágima 
Barruelo
San Pedro de Latarce 
San Pelayo 
Torrecilla de la Torre 
Vega de Valdeíronco

Villalbarba
Villan ueva de los Caballeros
Villardefrades
Castrón uño
Pollos
Villaf ranea
Boeigas
Cogeces de Iscar
Iscar
Megeces
Mojados
Parrilla
Portillo
Valdestillas
Viana
Villalba de Adaja 
Villalba de la Loma 
Vil Jalan de Campos 
Villalon 
Villavicencio 
Campaspero 
Fompedraza 
Manzanillo 
Olmos de Peñafiel 
Sardón de Duero 
Valdearcos 
Castrón uevo 
Olivares de Duero 
Quintanilla de Trigueros 

Martin 
Trigueros 
Villaco
Villarmentero
Villavaquerin
Laguna de Duero
Becilla de Valderaduey
Bustillo de Chaves
Castrobol
Castroponce
Ce i nos de Campos
Herrin de Campos
Mayorga
Quintanilla del Molar
Salielices
Santervás
Urones
Vega de Ruiponce
Villacreces
Villagomez

con expresión de las cantidades que adeudan 
y medidas que haya tomado V. S. para hacer 
cumplir lo mandado. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid .20 de Noviembre de 1889, 
—J. Xiquena.—Sr. Gobernador civil de la 
provincia de.....

(Gaceta del 2.2 de Noviembre de 1889.)

Sección cuarta.

Sabisrao civil ¿s la provincia fls Maáolid.
Sección de Fomento.—Negociado de 1.a en

señanza.
Resultando de los antecedentes facilitados 

por la Secretaría de la Junta provincial de 
Instrucción pública, que los Ayuntamientos 
que se expresan en la relación que se inserta 
á continuación se hallan en descubierto por 
atenciones de 1.a enseñanza, correspondientes 
al actual año económico; he acordado dirigir
me por medio de la presente Circular á los 
Sres. Alcaldes, señalándoles el preciso térmi
no de tercero dia, para que bajo su más estre
cha responsabilidad personal verifiquen el in
greso en la Caja especial designada al efecto, 
de las cantidades que se hállen adeudando, 
en la inteligencia que de no hacerlo así pro
cederé por la vía de apremio contra los moro
sos, hasta hacer efectivo el descubierto de que 
se trata, teniendo entendido que las dietas que 
devenguen los comisionados, serán satisfechas 
del peculio particular de los Alcaldes que de
moren el cumplimiento en el pago de tan 
atendibles como sagradas obligaciones.

Valladolid 25de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Relación que cita.
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Sección de fomento.—Negociado Montes.

El día 26 de Diciembre próximo y hora de 
las doce de sil mañana teudrá lugar ante el Al
calde de Tudela de Duero y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes la subasta 
para el aprovechamiento de la corta olivacion 
del monte titulado «Santinos», perteneciente 
á dicho pueblo, bajo el tipo de mil dos
cientas pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 25 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 379.

Celebradas sin efecto las tres subastas 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte titulado La Dehesa, perteneciente al 
pueblo de Traspinedo, he acordado señalar el 
día 4 de Diciembre próximo y hora de las doce 
de su mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una 4.a y úl
tima su basta bajo el nuevo tipo de 2000 pesetas 
y demás condiciones que regularon las ante
riores.

Valladolid 25 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Celebradas sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de los pastos del 
monte titulado Torozos, perteneciente al 
pueblo de Rioseco, he acordado señalar el 
día 4 de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia 
de un empleado del ramo de montes ten
ga lugar una 3.a subasta bajo el nuevo ti
po de 5000 pesetas y demás condiciones que 
regularon las anteriores.

Valladolid 25 de Noviembre de 1889.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 2040.

Gitano militar ds Valladolid.
ANUNCIO.

Habiéndose dispuesto que á las once de la 
mañana del dia 3 del próximo Diciembre se 
efectúe en el cuartel de San Benito de está 
Capital el concurso que previene el Regla
mento de 7 de Agosto de 1875 con sujeción al 
programa de ejercicios aprobado por Real orden
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de 1." de Agosto de 1883, para cubrir las va
cantes de Músicos que ocurran en las Bandas 
del. Ejército, se hace público por medio del 
presente, á fin de que los paisanos que deseen 
concurrir puedan efectuarlo prévia la presen
tación en la Sargentía Mayor de esta Plaza, 
con la debida anticipación de su cédula per
sonal, certificación de buena conducta y con
sentimiento paterno los que sean menores 
de edad.

Valladolid 21 de Noviembre de 1889.—El 
General Gobernador, Manuel Velasco.

DIPUTACION PROVINCIAL CE VALLADOLID.
En cumplimiento de lo que dispone el ar

tículo 2.° de las bases, del arreglo de la Deu
da provincial y la regla 4.a de la Instrucción 
para realizarla, se anuncia que desde el dia 5 
en adelante del próximo mes de Diciembre se 
abonará el primer cupón de los Títulos entre
gados, y en su consecuencia podrán ios inte
resados presentarse á efectuar el cobro bajo 
las siguientes reglas:

1. a Los tenedores de cupones los presenta
rán en Contaduría bajo factura duplicada, que 
se les facilitará en la portería de la Diputación 
llenando las mismas en la forma que se deta
lla, devolviéndose por dicha oficina la dupli
cada que les servirá de resguardo.

2. a Examinadas por esta dependencia, el 
Sr. Contador, propondrá respecto de los que 
encuentre conformes, al Sr. Ordenador de pa-

1 gos, la expedición de los oportunos libramien
tos á favor de los presentadores.

3. a Expedidos los libramientos, serán ta
ladrados los cupones y se acompañarán á los 
mismos como comprobantes.

4. a Al hacerse efectivos los libramientos 
por los interesados devolverán la factura du
plicada que les sirvió de garantía.

5. a Siendo el propietario oficial el presen
tador, como derivación de un Título al por
tador, no se admitirá reclamación alguna des
pués de satisfechos, aunque resultare no ser

i el verdadero dueño el que los presentó y 
cobró.

6. a Iguales reglas y procedimiento ha de 
seguirse en el pago de los cupones restantes 
de los expresados Títulos á los vencimientos 
respectivos.

Lo que se hace público por medio del Bo
letín Oficial de la provincia para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Valladolid 22 de Noviembre de 1889.—El 
Presidente de la Diputación provincial, José 
de Gardoqui.
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Sección quir\ia.

Núm. 2037.
Don Fulgencio Falencia Sánchez, Oficial

de Sala de la Audiencia Territorial de
esta Giudad de ITalladolid.
Certifico: Que el literal contexto del enca

bezamiento y parte dispositiva de la Senten
cia de segunda instancia dictada por la Sala 
de lo Civil de dicho Tribunal en los autos á 
que se refieren es como sigue:

Encabezamiento.—Sentencia número 
treinta y uno del Registro.—Hay una rúbrica. 
—En la Ciudad de Valladolid á diez y ocho 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y 
nueve, en los autos de mayor cuantía proce
dentes del Juzgado de Zamora, seguidos por 
1). Francisco Huerta, curador ad-bona de los 
menores Tiburcio y Raimundo Alonso Patino, 
representado por el Procurador 1). Franciso 
Zurbano, y Abogado Licenciado D. Teodosio 
Infante, con L).a Brígida Carrera, viuda y ve
cina de dicha Capital, y por su rebeldía los 
Extrados del Tribunal, sobre pago y abono de 
pesetas por resultas de la cúratela de dichos 
menores, que desempeñó el marido de la se
gunda, cuyos autos penden en esta Superio
ridad, en virtud de la apelación interpuesta 
por el primero de la Sentencia dictada por el 
Juzgado, en los cuales ha sido Magistrado Po
nente el Sr. D. Hipólito del Campo.—Vistos:

Parte dispositiva.—Fallamos.—Que debe
mos confirmar y confirmamos la Sentencia 
apelada por la que se condena á IXa Brígida 
Carrera, á que abone y haga entrega á los me
nores Tiburcio y Raimundo Alonso Patino, de 
la cantidad de tres mil seiscientas veintinue
ve pesetas, con más los intereses legales de 
ella al tres por ciento desde el ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve, y en nom
bre de los menores percibirá la expresada can
tidad su actual curador el demandante Fran
cisco Huerta, quien á seguida de su percibo 
y sin incautarse de ella, más que como depo
sitario interino por el tiempo que fuera pre
ciso para efectuar el ingreso en la Caja de 
Depósitos, la depositará en indicado Estable
cimiento como depósito necesario á nombre de 
los menores y disposición del Juzgado de pri
mera instancia de Zamora y debemos absol

ver y absolvemos á mencionada demandada 
D.R Brígida Carrera, del resto de la cantidad 
reclamada, sin hacer especial condenación de 
costas. Así por esta nuestra Sentencia, que se 
publicará en el Boletín oficial de la provincia 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Andrés González Marrón.—Blás Tello. José 
Campoamor.—Alberto Blanco Bohigas.—Hi
pólito del Campo.

Cuya Sentencia fue publicada en el día de 
su fecha y se notificó en el siguiente al Pro
curador de la parte personada y en los Extra
dos del Tribunal por la rebeldía de D.a Brígi
da Carrera.

Para que conste y pueda tener lugar la 
inserción acordada en el Boletín oficial de la 
provincia, expido la presente en Valladolid á 
veinte de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y nueve.—Fulgencio Palencia.

Talón núm. 376.

Num. 2045.
CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Ciudad, en causa criminal que 
se sigue sobre juegos prohibidos, se cita á un 
sujeto que el dia diez y seis del actual denun
ció al limo. Sr. Presidente de esta Audiencia 
Territorial dicho hecho, por medio de un anó
nimo firmado por Un padre de familia, para 
que dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de esta provin
cia, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio 
que establece el caso quinto del artículo cien
to setenta y cinco de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Valladolid veinte de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—El Secretario, 
Benito Fernandez.

Núm. 2042.
Don Manuel Torres Reguera, Juez de Ins

trucción de Salamanca.
Por el presente edicto hago público que en 

la noche del ocho de Octubre último, fué ro-
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bada la iglesia de Calzada de Vaklunciel, lle
vándose los malhechores los efectos que se ex
presan á continuación, sobre cuyo hecho ins
truyo el correspondiente sumario, y por 
providencia dictada con esta fecha he acorda
do publicarlo en el Boletín oficial de esta pro
vincia y de la de Zamora y Valladolid y en la 
Gaceta de Madrid á fin de que por las auto
ridades y funcionarios de policia judicial se 
averigüe el paradero de dichos efectos, y caso 
de que llegue á realizarse, se proceda á la de
tención de las personas en cuyo poder se en
cuentren, poniéndolas con aquellos á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.

Salamanca y Noviembre diez y nueve de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Manuel 
Torres Reguera.—Ante mí: Antonio Marqués.

Efectos robados.
Un copon con su cubierta todo de plata; 

pesa una libra y seis onzas.
Un cáliz con su patena, también de plata; 

pesa una libra doce onzas.
Y cuarenta ó sesenta reales en calderilla, 

procedentes de limosnas.

Núm. 2044.

Don Hermenegildo Miró, Juez de Instruc
ción de Pamplona y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á 
Marcelino Vidal Martin, hijo de Francisco y 
de Eusebia, soltero, de oficio herrador, de 
veintinueve anos de edad, natural del pueblo 
de La Seca, en la provincia de Valladolid, de 
ignorado paradero, para que á término de doce 
días comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal que se sigue con
tra Sixto Goldaras y Ruiz, natural de Caceo, 
por haber ingresado como sustituto en el Ejér
cito con documentos que no eran suyos sino 
del Vidal, bajo apercibimiento de que no com
pareciendo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Pamplona á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nueve.— 
Hermenegildo Miró.—D. S. O., Floriano Es
curra.
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Núm. 2047.

Ayuntamiento constitucional de 
Aranda de Duero.

Ferias de la Concepción de 1889.
En los días del 8 al 15 de Diciembre pró

ximo venidero, ambos inclusive, se celebrará 
en éste Distrito Municipal, la nueva y ya 
acreditada Feria de Ganados de toda clase y 
otros objetos, adjudicándose los siguientes 
premios:

Pesetas.

l.° Al dueño del mejor y mayor 
número de lechales, no bajando de
doce, que se presenten para su venta 75

2. ° Al id. del mayor número de
quincenos, no bajando de doce, con 
igual objeto........................................ 75

3. ° Al id. dei mayor número de 
treintenos, no bajando de doce con
id. id.................................................. 75

4. ° Al id. del mayor número de
cabezas mulares de más edad, no 
comprendidos en los tres premios an
teriores..................................................... 100

5. " Al id. del mayor número de 
cabezas caballares, no bajando de
seis con id. id............................. 50

6. ° Al id. del mayor número de 
cabezas asnales, no bajando de ocho
con id. id..................................... 40

7. " Al id. del mayor número de
reses vacunas................................. 100

8. ° Al id. que siga en número
como mayor expositor de vacunas. . 40

9. ° Al id. de la mejor vaca ó
buey para el consumo................ 20

10. Al id. de la mejor vaca mas
propia por su construcción para la 
producción de leche.................... 15

11. Al id. de los cinco mejores
carneros....................................... 20

12. Al id. de los cinco mejores
machos cabríos............................ 20

13. Al id. del mayor número de
lechones, no bajando de diez. . . 30

14. Al id. del mayor número de
lechones cabríos no bajando de veinte 30

15. Al id. de oveja, no bajando
de diez........................................ 30

16. Al del mayor número de 
cerdos, no bajando de cuatro y peso
de ocho arrobas arriba................ 50

17. Al id. del mejor y mayor
cerdo de peso.................................... 25

18. Al id. que presente mayor
número de puertas labradas. . . . 25

19. Al id. de ventanas. . . . 25
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20. Al id. que presente mayor
cantidad de madera labrada para 
construcción, no bajando de 100 ma
chones ó su equivalencia en otras 
piezas................................................. 40

21. Al que acredite haber com
prado mayor número de reses. . . 50

Advertencias y condiciones.
Para optar á los premios antes enumerados 

deberán tenerse presentes las advertencias y 
condiciones que se consignan en los Progra
mas distribuidos con profusión en 15 del co
rriente.

Se conceden suministros de paja y aloja
miento gratis para los ganados que se traigan 
á la féria ó sirvan para la venida de los fe
riantes.

También se releva de derechos á toda clase 
de ganados y maderas labradas que expongan 
ó se presenten en la féria.

Aranda de Duero 20 de Noviembre de 
1889.—El Alcalde Presidente, G. A. M.,— 
P. M. de S. S.a, El Secretario, Víctor Martínez 
Perez.

Talón núm. 378.

«A_n.-u.n.cio-

E1 dia nueve del próximo mes de Diciem
bre y hora de las doce á una de su tarde, ten
drá lugar en la Administración de Cuellar v 
casa-Palacio del Excmo. Sr. Marqués de Al
ean ices, Duque de Sexto, y en la Ciudad de 
Segovia, casa y despacho del Notario D. Gre
gorio Saez, Plazuela de las Arquetas, la su
basta extrajudicial de la caza de conejos con 
hurón, de las posesiones de la Serreta y Lo- 
sañez, enclavadas en los términos jurisdiccio
nales de Lastras de Cuellar y Mudrian, de la 
propiedad de dicho Sr. Marqués,bajo el tipo de 
una peseta veinticinco céntimos el par ó pa
reja de los que se cacen, y las demás condi
ciones que constan del pliego que se hallará 
de manifiesto, tanto en la Administración de 
Cuellar como en la Notaría del Sr. Saez.

Cuellar 24 de Noviembre de 1889.—Ma
riano de Cillanueva.

(Talón núm. 380.)

Núm. 2041. SEL DISTRITO DE II MN.
L DEL DISTRITO DE LA

SíJAGISWLEEMTOS registrados en este Juzgado du
rante la 2.a decena del mes de Noviembre de 1SS9.
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Valladolid21 de Noviembre de 1889.—El Juez mu
nicipal, Nicolás Carmona Martin.

DEFUNCIONES registradas en 
este Juzgado durante la 2.a de
cena del mes de Noviembre de 
1389 clasificadas por sexo y 
estado civil de los fallecidos.

1 1 FALLECIDOS.

! varones. HEMBRAS.

TOTAL
i ! O 52 c 1 |
i DIAS. ! ° I 5í 5 S s 5!o generali

i62 r>« O **■ ti
i

» 1 » 1 1 » 1
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16 » » >> » 1 » 1¡ ij
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19 1 1 » 2 » » » »• 2 :
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i Total.. G 4I 2 12 11 1 7 19, 31 !

Vulladolid 21 de Noviembre d0 
1889.—El Juez municipal, Ni
colás Carmona Martin.

VAl.JjA.DOWD 1889—Impronta y Enouailernaolon del Hosploio provínola.!.

A8^C


